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PROTOCOLO DE
QUEJAS Y DENUNCIAS



Este documento establece el proceso formal para la recepción, gestión y resolución de quejas y denuncias en Estudio Lado Humano, integrando principios de confidencialidad, no represalias y protección al denunciante, en coherencia con los Estándares de Empresa B y las buenas prácticas de gobernanza y derechos humanos.
1.  OBJETIVO

Establecer un marco seguro y transparente para que trabajadoras, trabajadores, proveedores, clientes y otras partes interesadas puedan reportar conductas indebidas, infracciones legales, faltas éticas o riesgos socioambientales observados en las operaciones de la empresa o en su cadena de valor, garantizando la protección de los denunciantes y fomentando una cultura de integridad.
2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento se aplica a todas las personas que interactúan con la empresa, incluyendo:
· Trabajadoras y trabajadores
· Consultores/as de proyectos y asesores/as externos/as
· Proveedores/as
· Clientes
· Miembros de la comunidad y otras partes interesadas



3.  POLÍTICA DE PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE

Estudio Lado Humano se compromete a proteger a toda persona que realice una denuncia de buena fe, incluso si los hechos reportados no se confirman posteriormente. Los principios rectores de esta política son:

· Confidencialidad: la identidad del/la denunciante y el contenido de la denuncia serán tratados bajo estrictas medidas de protección, accesibles únicamente a quienes deban participar en la investigación.
· No represalias: se prohíbe expresamente toda acción de castigo, discriminación, amenaza, acoso o perjuicio laboral contra la persona denunciante o contra cualquier testigo o colaborador/a del proceso. Si alguien experimenta o presencia una represalia, puede reportarla a través de los mismos canales habilitados (apartado 4). La empresa tomará medidas disciplinarias concretas contra quien ejerza represalias (ver detalle al final de esta sección).
· Buena fe: la protección aplica a toda denuncia basada en hechos razonables; las denuncias manifiestamente falsas o maliciosas quedan excluidas de esta protección.
· Debido proceso: toda denuncia será evaluada con imparcialidad, respetando los derechos de todas las partes involucradas.
· Transparencia del proceso: se informará al/la denunciante sobre el avance y resultado del caso, en la medida en que ello no comprometa la confidencialidad o seguridad de otras personas.

En caso de identificarse represalias contra un/a denunciante, la empresa actuará de forma inmediata. Las consecuencias para quien ejerza represalias incluyen: (1) amonestación formal escrita; (2) suspensión temporal de funciones según la gravedad de los hechos; (3) rescisión del vínculo contractual o laboral en casos graves o reiterativos; y (4) derivación a organismos competentes si los hechos constituyen un posible delito (por ejemplo, acoso, coacción o amenaza). Cualquier persona —incluyendo testigos u otras partes interesadas— puede reportar una situación de represalia a través de los mismos canales del apartado 4 (correo electrónico o formulario web), indicando que se trata de una represalia. Toda denuncia de represalia será tramitada con la misma urgencia y confidencialidad que cualquier otra denuncia. Asimismo, se ofrecerá apoyo psicosocial y/o jurídico a la persona afectada cuando corresponda.



4.  CANALES DE DENUNCIA

La empresa pone a disposición los siguientes canales para presentar denuncias de forma anónima o identificada:

	📧  Correo electrónico
denuncias@estudioladohumano.cl
	🌐  Formulario web
www.estudioladohumano.cl/denuncias

	Las denuncias pueden presentarse de forma anónima o identificada.



5.  PROCESO DE GESTIÓN DE DENUNCIAS

La empresa asegura un procedimiento claro, transparente y oportuno para la recepción, evaluación e investigación de cada denuncia recibida.

5.1  Criterios de admisibilidad
Se admitirán denuncias que cumplan al menos uno de los siguientes criterios:
· Violación de normativas legales, laborales, ambientales o de derechos humanos.
· Incumplimiento de políticas internas, códigos de ética o estándares voluntarios asumidos por la empresa.
· Conductas que generen impactos negativos en personas, comunidades o el medioambiente.
· Riesgos potenciales que puedan derivar en los supuestos anteriores.
· Casos de corrupción, fraude, acoso, discriminación, conflicto de intereses u otras malas prácticas.
· Represalias contra denunciantes o testigos: cualquier acto de castigo, discriminación, amenaza o perjuicio hacia una persona por haber presentado una denuncia o haber colaborado en una investigación es, en sí mismo, una conducta denunciable y será tratada como caso prioritario.

Quedan fuera de este procedimiento los reclamos de tipo comercial o técnico que no impliquen infracciones éticas, legales o normativas, los cuales se canalizarán por las vías de atención correspondientes.




5.2  Etapas y plazos del proceso

	Etapa
	Descripción
	Plazo

	1. Recepción
	Se registra la denuncia en el sistema, asegurando la confidencialidad. Si es identificada, se envía acuse de recibo.
	Hasta 3 días hábiles.

	2. Evaluación preliminar
	Se analiza si la denuncia cumple los criterios de admisibilidad. Si es rechazada, se informa la razón al/la denunciante cuando corresponda.
	Hasta 5 días hábiles desde la recepción.

	3. Investigación
	Se recopila información, se entrevistan testigos, se revisa documentación y se resguardan pruebas. Puede realizarse internamente o por un tercero independiente.
	10 a 30 días hábiles según complejidad.

	4. Resolución
	La persona responsable del caso (Gestora/Gestor del Caso) determina si hubo infracción y define las medidas a implementar, en coordinación con la dirección. Si la persona denunciada es quien lidera el proceso, se designa a una persona externa o a otro miembro de la dirección. Ver sección 5.3 para detalle de responsables, conflictos de interés y tipos de medidas.
	Hasta 5 días hábiles tras el cierre de la investigación.

	5. Cierre y comunicación
	Se informa al/la denunciante (si es identificado/a o dejó medio de contacto) el resultado: aceptación o rechazo, decisión adoptada y sus fundamentos.
	Hasta 3 días hábiles desde la resolución.


5.3  Resolución: Responsables, Conflictos de Interés y Medidas
Responsables del proceso
· Cada denuncia es asignada a una Gestora o Gestor del Caso, quien coordina la recepción, la investigación y la resolución. Las responsabilidades según parte interesada son:
· Trabajadoras/es y consultores/as: La Gestora/Gestor del Caso informa a la dirección, salvo cuando esta sea parte denunciada (ver “Conflictos de interés” más abajo).
· Proveedores/as: La Gestora/Gestor del Caso coordina con la dirección para evaluar el vínculo contractual y la pertinencia de medidas correctivas hacia el proveedor.
· Clientes: La Gestora/Gestor del Caso gestiona el caso con apoyo de la dirección, manteniéndose en contacto con el/la cliente para informar del avance y la resolución.
· Comunidad y otras partes interesadas: La Gestora/Gestor del Caso evalúa el caso con la dirección y, cuando corresponda, puede consultar a un asesor externo o a un organismo competente.
Gestión de conflictos de interés
La empresa toma las siguientes medidas para garantizar la imparcialidad del proceso:
· Declaración de conflicto de interés: Antes de intervenir, en cualquier caso, la Gestora/Gestor del Caso debe declarar explícitamente si tiene vínculo personal, jerárquico o económico con alguna de las partes involucradas.
· Persona única a cargo y denunciada: Si la única persona responsable del proceso es también objeto de la denuncia, se activará de inmediato uno de estos mecanismos: (a) se designa a un/a profesional externo/a independiente para gestionar el caso, o (b) se notifica a un organismo externo de confianza (por ejemplo, un asesor legal) para supervisar el proceso. En ningún caso la persona denunciada participará en la investigación ni en la toma de decisiones sobre su propio caso.
· Implementación de soluciones y tipos de medidas Una vez concluida la investigación, la Gestora/Gestor del Caso presenta las conclusiones a la dirección y se definen las medidas a implementar. Estas se comunican a todas las partes interesadas con derecho a ser informadas, en los plazos señalados en la etapa 4 de la tabla anterior. A continuación, se detallan los tipos de medidas posibles y ejemplos prácticos:
· Medidas correctivas: Orientadas a reparar el daño y prevenir su recurrencia. Ejemplos: si un/a trabajador/a denuncia falta de equipamiento de seguridad, se adquiere el equipamiento y se actualiza el protocolo de seguridad; si un/a cliente denuncia un incumplimiento contractual, se restituye el servicio y se modifica el proceso interno afectado; si se detecta una práctica ambiental inadecuada de un proveedor, se le exige un plan de mejora o se renegocia el contrato.
· Medidas disciplinarias: Aplicables cuando se confirma una infracción ética, legal o normativa por parte de una persona dentro de la organización. Sigue un proceso escalonado: (1) conversación directa e informal con la persona involucrada; (2) amonestación formal escrita si la conducta persiste o el caso es grave; (3) suspensión temporal de funciones según gravedad; (4) rescisión de contrato en casos de infracciones graves o reiterativas. La persona tiene derecho a ser escuchada y puede apelar la decisión ante la dirección o un tercero independiente. Ejemplo: si se confirma que un/a consultor/a ha incurrido en acoso laboral hacia un/a trabajador/a, se aplicará una amonestación formal y, dependiendo de la gravedad, se finalizará el vínculo contractual, notificando a la persona denunciante del resultado.
· Medidas de mejora organizacional: Orientadas a fortalecer sistemas, procesos o cultura organizacional. Ejemplos: actualización de políticas internas; diseño de instancias de capacitación en ética o trato respetuoso para todo el equipo; revisión de criterios de selección de proveedores; incorporación de cláusulas éticas en contratos con clientes y colaboradores/as.
· Derivación externa: Cuando los hechos constituyan un posible delito o requieran intervención de autoridad, la empresa podrá derivar el caso a organismos competentes (Inspección del Trabajo u otros), informando a la persona denunciante de esta acción.

6.  COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA

· Al aceptar una denuncia, se informará al/la denunciante (cuando sea identificado/a o haya dejado medio de contacto) sobre la apertura del caso, su admisibilidad y los plazos estimados del proceso.
· Durante la investigación, se brindará información periódica de avance, en la medida en que la confidencialidad lo permita.
· Una vez resuelta, se comunicará si la denuncia fue aceptada o rechazada, junto con las razones y medidas adoptadas, garantizando siempre la confidencialidad de todas las personas involucradas.
7.  SEGUIMIENTO Y EFICACIA

La empresa mantiene un registro consolidado de todas las denuncias recibidas, documentando su estado, avance y resolución. Se elabora un informe anual con las principales categorías, medidas adoptadas y oportunidades de mejora detectadas.

Se verificará periódicamente el correcto funcionamiento del canal, incluso cuando no se hayan recibido denuncias, para asegurar que permanece accesible y confiable para todas las partes interesadas.



8.  REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

Este procedimiento será revisado al menos una vez al año, o cada vez que cambien las regulaciones aplicables o las condiciones operacionales de la empresa.
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